
y 

cen da referida es sorttiira. 2 

As, 
EFC/CHM. > 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE, COMPAÑIAS — ON TÍ 
A ¿RESOLUCION No. 95-2-4-1- (03083 

. MANUEL MOLINA JALIL * 
SUBINIENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE' COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

11 
CONSIDERANDO 

QUE el 5 de abr 8 ute 1995, se ha otorgadó ante el Notario 0áclao! Septimd 
del Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y refgrma «tel 
estatuto dela Compa as ELECTROLNQUS REAL. BICABAL $. fi. 

. UE "el señor "rnes Hi Miden” ear anBlda,* ly su dada” de Gerente de la 

compaíirA, cotr dboatrocinio de la Abs: Patrisia Raza. DEZA y has presentado. copias: 
de dicha SA a Pispa ¿Jue PEune a requis Ítos de Ley: z 

SN 1 7 A a 

En eserciolojas Las atribucione 5: del A0Adasopor el señor Superintendente 
de Compañtas mediagte Resoluciones os. ADM-92-489 de 18 de noviembre” -de 1992; 
y. ADA=92- bot de Mater 11 de 19%: 

ur RESUELVE: 
boo. 

et TR EN 

S A APRÓBAR: sl aumento. de cepjtdh- de 
ELEc RO S. Ao por TRE MILLONES DE BUERES: divididé.da.TRES 
MIL acciones de lt HT Íperes ca Upa; y. PI la yeforma del estatuto constante: 

A 
set 

mo et E ca dE e á Eon OO DEA: SEM AN s 

ARTICULO BEÓUNOO Brocas cesó el Wotario CAP cáptimo dél cantón 
Guayaquil, SH adrgeh da here iiogiia. ad elit - PUTA da au” ¿6 apr Utd, tas 
nota del: ao feat seda sd ate ago Ly9 ta. e eÁmnse, tajóge Ne” esta anctacióf:. 

ARPÍEACO" ERRE, cs dicto: Guet dyr A del. ¿contón 
Gueyaquidzonde taser ip ei. eforituca pública. jake con la pres ente 
Resolución, archive úha copia de dicná escritura y devuelva las restañtes con 
la razon de La, Lncr ipkión QUE Se ordena; y> ») cuepla las demas presqrifa iones 
contenidas en la: Feyite-Registro, 

- 
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ION CUARyD,* 4% O ASPONER que la” Wokar le. Qécimo tercera del .antón 
Guayaquil apgte. A margón de la matr igiga. 1á escritutá pública del 21 de marzo, 
de 1991, por la cual se constituyó la campañía en. referencia, que ha procedido. 
a aumentar el capltal y'a reformar vu estatuto, nediante la escritura públl ca 
que se aprueba por Ta presente Reso)ución y *iánte razón de esta anotación, % 

ARTICULO GUINTO.- DISPONER que en extracto de, la indicada esc iturá 
pública se publique, por tiña vez, en uno de 108 periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal. de la Compañía. Un ejemplar de la publicacion deberá, 
entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTONESE. DADA y «firmada. .en la Superintendencia te Compañías 5, en 
Guayaquil a o Y 

uel ko Sas LaS - 
E INTENDENTE JURIDICO QM 
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